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En  Za r a g o z a , en la Administración del Bo- 
^b t ín , sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 
de Misericordia.

Las suscripciones do fuera podrán hacerse 
remitiendo su importo en libranza dol Tesoro 
6 letra de fácil cobro.

El pago de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 
Regente de dicha Imprenta.

TREINTA PESETAS AL AÑO

los edictos y anuncios obligados al pago de 
Inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro do los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.
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Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban 
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tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.
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Residencia del  consej o de minist r os
SS - MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q- D. Q-0 y Augusta Real familia conti- 
sin novedad en su importante salud 

^Gaceta 27 Septiembre 1898)

SECCION PRIMERA
minist er io de f oment o

Ex po s ic ió n

PEÑORA: Reorganizada hace pocos días la se-
8Q»da enseñanza, cuya influencia se mide por su 
Obtenido y por la calidad de las personas que la 
recibeu, ha llegado el momento oportuno de re- 
0?hstruir la instrucción primaria, cuya importau- 
C1^ para la cultura patria se gradúa por el gran 
Quinero de ciudadanos que pueden adquirirla.

En este camino nada tan necesario como la re
forma de las Escuelas Normales, que han sido du- 

media centuria la preocupación más honda 
todos ios pedagogos españoles y de cuantos 

Ministros han desempeñado el cargo que debe el 
suscribe á la benevolencia de V. M.

No hay para quó ponderar el valor intrínseco 
c‘e estos centros docentes; pues institutos que, co- 
1110 las Escuelas Normales, viven todavía con orga- 
^^ación semejante á la que les dió el reglamento 

del año 1849 y que sufrieron la profunda crisis de 
1868, llevan en su existencia la prueba de su arrai
go y virtualidad.

Varios motivos han impedido á otros Ministros 
de Fomento acometer la reforma de las Escuelas 
Normales, siendo los más graves, sin duda alguna, 
la misma complejidad del problema, la agitación 
pedagógica en España durante el último tercio 
del presente siglo, nuestros medios económicos, 
nunca suficientes para realizar una reforma á me
dida. del deseo, y quizás la lucha de aspiraciones 
personales, que es inherente á la renovación de 
todo organismo. Pero otorgada por el Poder le
gislativo amplia autorización para realizar tan 
difícil empresa, se considera el que suscribe más 
obligado que ningún otro á comenzar la obra, no 
sin reconocer y declarar que, dados nuestros me
dios y las múltiples relaciones del asunto, no lle
gará el hecho donde se encaminaba el propósito, 
y que esta reforma necesitará en lo sucesivo del 
cuidado, y acaso de la corrección del Gobierno 
de V. M.

En el proyecto que ahora se somete á la apro
bación de V. M, base tenido en cuenta la organi
zación de las Escuelas Normales de otros países 
más afortunados que el nuestro, para aceptar 
aquellas novedades de utilidad probada, de fácil 
adaptación á España, dados el carácter de nuestro 
país y el estado actual de su cultura, y se han 
aprovechado los varios y ya importantes estudios 
pedagógicos de nuestra Nación, publicados en 
Congresos y conferencias, en libros técnicos y en 
revistas profesionales. Y en cuanto á antecedentes 
de carácter legal, no sólo se han aprovechado al
gunas prescripciones vigentes, que no exigen va- 
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ilaciones, sino que se han tomado datos y pensa
mientos de los dictámenes del Consejo de Instruc
ción pública de 1893 y 1897, de los votos particu
lares de que iban acompañados y de los proyectos 
de 1895 y 1896, formulado respectivamente por la 
Dirección general de Instrucción pública y por el 
Ministerio de Fomento.

La primera cuestión que se ofrece al intentar la 
reorganización de las Escuelas Normales es la que 
se refiere á su verdadero carácter. Las Escuelas 
Normales ¿han de ser centros de cultura general 
y técnica, como sostienen muchos pedagogos y 
hombres de Gobierno, ó meros establecimientos de 
enseñanza técnica, como pretenden algunos? Res
pecto á las Normales de Maestras, la cuestión está 
resuelta en España por la necesidad; pues siendo 
escaso el número de centros de instrucción para 
la mujer, muchas jóvenes acuden á las Escuelas 
Normales sin buscar los fines ni las utilidades de 
la profesión; y en cuanto á las Normales de Maes
tros, se resuelve aceptando la primera solución, 
porque la cultura genera! del Maestro ha de tener 
ciertas condiciones de solidez, aunque no de ex
tensión, y carácter educativo, que no se encuen
tran fácilmente en otras instituciones de enseñan
za. Esto sin contar lo que influye indirectamente 
en la pedagógica de los alumnos el recibir las lec
ciones de personas que pueden tener el hábito del 
método y de la habilidad didáctica, adquiridos en 
la ruda diaria labor de la Escuela primaria.

Hubiera sido preferible reorganizar todas las 
Escuelas Normales de conformidad con el tipo á 
que se ajustan las Escuelas superiores, cuya crea
ción ahora so proyecta, y aun aumentar ¿.núme
ro de tan importantes centros de cultura; pero te
niendo que optar necesariamente, por razones eco
nómicas, entre suprimir Escuelas Normales ó dar 
á algunas cierta organización más sencilla, se ha 
decidido por esta solución el Ministro que suscri
be, en la esperanza de que, si llegan tiempos más 
prósperos para el Tesoro español, sabrá el Gobier
no de V. M. verificar la organización de todas las 
Escuelas provinciales.

Varias cnestiones generales se resuelven además 
en el presente proyecto, todas verdaderamente 
graves é interesantes. Tales son el Profesorado fe
menino para las Escue as Normales de Maestras, 
la colación de grados, la provisión de Escuelas pú
blicas, la elección del Profesorado normal y la uni
ficación de los grados de la primera enseñanza.

Habiendo en España muchos partidarios de 
proporcionar á la mujer medios decorosos de ha
cer fructífero su trabajo intelectual, no ha sido 
posible hasta hoy realizar ampliamente estos no
bles propósitos.

El que suscribe, sintiendo el estímulo de la oca
sión y el apremio de la necesidad reconocida, as
pira á que bajo la Regencia de V. M. se realice la 
obra do justicia de entregar totalmente á la mu
jer, en los más importantes centros de cultura, el 
cuidado de educar é instruir á las jóvenes alumnas 
de las Escuelas Normales de Maestras. Y no con
sidera indispensable razonar de otro modo la solu
ción que propone, ya que, por fortuna, la ins
trucción de las Maestras españolas no tiene nivel 
inferior á la de los Maestros de primera enseñanza.

Actualmente está sometido el Maestro a gia“ 
número de pruebas de suficiencia durante 
yor parte de su vida, siendo el triste resultado 6 
este sistema que, por decretos de la casualidad 
por consideraciones extrañas al interés geneia , 
llegan á la posesión del título de Maestros algu
nas personas de escasa cultura y faltas de voc^ 
ción, las cuales, comenzando por labrar su p 
pia. desgracia, hacen disminuir ante el GOaceP 
público las consideraciones de una clase respet 
ble, cuyas virtudes profesionales tocan en los 
mitos del heroísmo. i0

Y así se produce un número de Maestros y 
Maestras, cuya suma, apreciada en las estadis 
cas, es verdaderamente alarmante y que ®sP0r ' 
quizás años enteros, la lucha anómala y siemt 
contingente de las oposiciones actuales.

La limitación de la edad para el ingreso; Ia 
válida del grado elemental, sirviendo de exatn 
de ingreso para el superior; la limitación del 
mero de alumnos en los cursos más importan 
de la carrera del Magisterio; la prueba única pa^ 
la colación del grado superior; el ingreso en 
curso normal y la provisión de algunas Escue 
piiblicas, así como los exámenes para obtener » 
vez el título en las Escuelas Normales Oéntra 
y la provisión de plazas del Profesorado norin^ 
de las Escuelas públicas de Madrid, son otras ta» 
tas reformas encaminadas, ¡quiera Dios qu® cü 
éxito!, á extirpar los daños y vicios anteriorm®11 
apuntados. - ,

A la vez, tales reformas servirán de cump11 
respuesta á las reiteradas quejas que oficiosa u o 
cialmente se reciben á diario en este Ministeii 
contra el sistema de provisión de Escuelas p° 
medio de oposiciones, quejas que tal vez no vayan 
sólo contra la esencia del sistema; pero qu® 
tan repetidas y tan amargas, que el' Ministro 
Fomento no puede menos de atender en la esto 
de sus atribuciones. .

La división actual de las Escuelas primarias ei 
elementales y superiores no responde á ningún^ 
necesidad ni á ninguna conveniencia, por lo o11^ 
en el presente proyecto se consigna el principi 
de que todos lós Maestros que obtengan el tita 
del grado superior podrán optar, dentro de 
prescripciones reglamentarias, á las Escuelas do 
tadas con más de 825 pesetas, bien entendido qu® 
tal principio no ha de lesionar derechos adquni 
dos, ni ha de servir de pretexto para ppóduci 
disminución en las dotaciones actuales, ni carga 
nuevas para los fondos públicos.

Limítase esta reforma á difundir, en cuanto 
posible y en forma más adecuada, el programé 
actual de las Escuelas primarias superiores y a 
orillar algunos inconvenientes que pudiran 
cuando se piense en organizar la enseñanza pubH' 
ca de los grandes centros de población sobre Ia 
base do las Escuelas graduadas, fórmula de orga' 
nización escolar que podría conciliar la economía 
con la resolución de varios problemas pedagógio° 
que esperan solución entre nosotros.

Y ya que no sea éste el momento oportuno d 
implantarla en todas las grandes poblaciones, h» 
parecido necesario ensayarla en las Escuelas pr^ 
ticas agregadas á las Normales de Maestros y 
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aestras para que los aspirantes al Magisterio 

au apreciar por sí mismos las ventajas ae esta 
S‘ui1zación, ya muy oououida en otros países, y 

ca ^^’P1'6^68 aptos de ella cuando lleguen á tin
garse de la dirección de Escuelas públicas.

ber t ,luuovaGi°nes uo se llevan á cabo sin ha- 
Ma uU1^° P1"63611^ los respetos que merecen los 

ueh ros titulados, ni los que desempeñan ahora 
adaiU^ Pue3! respetando los derechos 
sólo^^08’ 86- dtó'ía a to^os expedito el camino, no 
nece^-1,8, ^rídCoionar su cultura, si les pareciere 
de la86-1 ‘O’ Sm° ^aia asPÍrar a los mejores cargos 
Drp> UU lüla, sujtítauciose, como es natural, alas 
Tílp(?l0U68 generales de la reforma.

za v el1 pU1®u^6 e* Magisterio de primera enseñan- 
ras de 1 ro. normal constituyen dos carre- 
los M a nnsma profesión, con lo cual se priva á 
de tr ea,<os d0 legítimos ascensos y del consuelo 
que sóll‘8 °rmar M trabajo de la Escuela primaria, 

v- , 0 86 puede sostener en los mejores años de 
el tr-y 86 mantiene en las Escuelas Normales 
ya m'.6,aunque raro ejemplo de que aquellos ou- 
QUel 1S10,U 69.crear l°s futuros directores de la Es- 
Per8U ^l)llaar^a U0 ^ng11 d® esl)a impre ión 

p°yal que la que recibiron en su niñez.
Ma °i’ Presente decreto se amplía la cultura del 
sida]0 para resPoncl6r P°r una parte á las nece- 
tood P^1^ 0^ra‘ a *as exlgeucias de la época 
0ÍDÍi6rUa’ p6r0 00u Ia esPeranza de que á las dis

Pe ^^as no se l®3 d® el carácter da falsa 
tiLc la ^ae erea los petulantes, de todo punto inú- 

P«-ra la sociedad.
6smer ^O^6sora^0 de las Escuelas Normales debe 
^Ueho U6 6n en9®ñar sólidamente, aunque no sea

i ° °Ü prescidir de lo controvertible y apara- 
flai paru buscar el carácter práctico de las euse- 
Prend"3 ^mediato de sus aplicaciones, com- 
har C,lendo que importa más saber hacer que lle- 
y def imiento con fórmulas, clasificaciones 

^|lumiones inútiles ó perjudiciales.
lUaP ^l'^^ma de estudios en las Escuelas Nor- 
tras s' 6 ,d8trdS es el mismo que en las de Maes- 
natur U1 iUas exc9P°mu que la relativa á las asig- 
hay nas ( . c°rte, labores y gimnasia, y apenas 
ciones6PtiS^ac^ d6 ^dioar la razón de estas excep- 

do e^°^dadeé científicas respetables han sosteni- 
Peces" j Congreso Internacional de Higiene la 
e^ios1L l 1 de atender á la salud corporal con ejer- 
práci' . a*re Ubre, mostrándose contrarios á toda 
^yo’08, dd gimnasia que sólo tenga por objeto la 
de. pr r°bustez muscular que fácilmente se pier- 
Ve en°ri6Sta razóu la gimnasia usual no se inelu
de pr. Programa de estudios para los Maestros 
loai-^euseñanza; pero se deja en libertad á

austros de las Escuelas Normales para que 
li¿r 11.c®n paseos y excursiones que tiendan á rea- 

p 61 un primeramente indicado.
de 6ai(a *a inclusión de esa asignatura en el plan 
86 hii i11 10S *as Escuelas Normales de Maestros 

(. e?idp en cuenta la siguiente irnportantísi- 
de ]0°,lsideración. Dentro de poco tiempo pasará 
8oUa| p08Ible á lo real la obligación de servir per- i 
ha en Ia milicia; y si la Escuela primaria 
da Ua Preparar al niño para la vida, y para la vi- , 

monal, el Maestro de primera enseñanza ha !

de tener la instrucción gimnástica necesaria para 
iniciar a sus discípulos en el ritmo de los movimien
tos corporales y en la regularidad -je las evolucio
nes, contribuyendo así á la rápida instrucción de 
los futuros soldados, que serán tanto más útiles 
cuanto menos dispendios ocasione su completa 
preparación para la guerra.

Las Escuelas Normales de Maestras, creadas 
después de la promulgación de la ley de 9 de Sep
tiembre de 1857, no tienen actualmente, excepto 
la de Madrid más de una Profesora numeraria, 
dato que por sí solo justifica la dotación de per
sonal que ahora se les asigna; pero además se pro
ducirá el efecto de que dichos establecimientos 
entren en la legislación común y de que se regu
larice definitivamente su vida administrativa y 
pedagógica.

La división del año académico en dos cursos 
breves para estudiar el primer grado de la carrera 
del Magisterio de instrucción primaria es entre 
nosotros una innovación en esta clase de estudios, 
aunque no sea desconocida en el extranjero; pero 
no sólo facilitará la adquisición del título del gra
do elemental á los alumnos de escasos recursos 
pecuniarios, sino que permite suprimir de una vez 
el anacrónico certificado de aptitud para Escuelas 
incompletas y ha de contribuir á limitar algunas 
faltas de disciplina escolar que es necesario corre
gir con mano vigorosa.

Buscando poderosos medios educativos para los 
alumnos normalistas, ha pensado el Ministro que 
suscribe en el internado de las Escuelas Normales; 
pero vista la gravedad del propósito, y considera
dos,los medios actuales de realizarla, se ha limita
do á proponer en este decreto la adopción del me
dio internado en aquellas Escuelas que puedan 
aprovecharse de esta ventaja sin los iuconvenien
tes transcendentales que puede ofrecer su estable
cimiento defectuoso. /

, La dirección de algunas Escuelas Normales se 
ajusta por este proyecto á disposiciones de cierta 
novedad, no sólo porque se ha pensado en descar
gar a los Profesores de los cuidados que impone 
la administración, sino porque mediante la com- 
binacion proyectada y el carácter transitorio de 
las comisiones, se puede acumular en una Escuela 
la iniciativa estimulada de varias personas de cul
tura, vocación y honradez, notorias para todos.

Ha creído también el Ministro que suscribe que 
debía corregir una desigualdad que, en daño á la 
clase por lo regular medianamente acomodada de 
aspirantes al Magisterio, se advierte en nuestros 
presupuestos. En tanto que los alumnos del Con
servatorio y los de la Escuela Central de Artes y 
Oficios reciben pensiones y premios que estimulan 
su aplicación,0 y suplen en parte su carencia de re
cursos pecuniarios, los Maestros de Escuelas pro
vinciales que vienen á Madrid en busca del título 
Normal, se ven á menudo obligados á buscar en el 
servicio doméstico, y á lo menos, en lecciones par
ticulares que distraen su atención de los estudios, 
los indispensables medios de subsistencia.

Parecía, pues, justo, y así lo ha entendido el 
Gobierno de V. M., recoger de los demás capítulos 
del presupuesto de Fomento, donde seguramtone 
tiene menos útil aplicación, la módica cantidad de
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24.000 pesetas, y destinarla á pensiones y premios 
para aquellos alumnos que, siendo necesitados, se 
hubieren, por su aplicación, hecho más indiscuti
blemente dignos de la protección del Estado.

Dos puntos, por último, han sido objeto de lar
gas meditaciones para el Ministro que suscribe, al 
redactar este proyecto de decreto: el sostenimien
to de las Escuelas Normales, y la transición del 
plan vigente al plan nuevo en cuanto se refiere á 
los estudios y al personal.

No puede el Gobierno de V. M., aun con la au
torización legal de los presupuestos vigentes, im
poner nuevas cargas á las provincias en que radi
ca la capitalidad del distrito universitario, y por 
esta razón no se atreve á disponer que las Escue
las Normales superiores de Maestros y Ma,estras 
se establezcan en la capital de dichas provincias. 
Serán preferidas desde luego si sus Diputaciones 
acuerdan los necesarios aumentos en sus presu
puestos para sostener las dos Escuelas Normales 
superiores ó una de ellas solamente. Si este caso 
no se diera, el Ministro que suscribe confía en que 
otras Diputaciones provinciales de situación eco
nómica menos difícil, deseosas de conquistar estos 
importantes centros de enseñanza, acudirán al lla
mamiento que ha de hacérseles en nombre de la 
mejor cultura nacional.

La fecha en que este decreto ha de publicarse, 
si merece la aprobación de V. M., impediría im
plantar sin violencia, desde el curso próximo, la 
reforma de estudios en Escuelas Normales, y cau
saría algunos perjuicios que deben evitarse en 
cuanto sea posible; pero aplazada para el curso de 
1899 á 1900, se atenderá primero á las necesida
des del personal docente, y quedará luego tiempo 
para que Profesores y discípulos se preparen á 
cumplir con los nuevos deberes sin grave menos
cabo de sus intereses particulares. La circunstan
cia de estar dividida la carrera del Magisterio en 
tres grados permite, por otra parte, que el primer 
curso del grado elemental y del superior y el úl
timo de la carrera se implanten simultáneamente 
sin dificultad alguna en el año próximo.

Infundir nueva savia en el Profesorado normal 
sin producir grandes é irreparables perjuicios en 
el que actualmente desempeña los cargos, aten
diendo en muchos casos á razones de equidad más 
que á principios de justicia, ha sido el propósito 
del Ministro que suscribe al dictar algunas dispo
siciones transitorias de este decreto, especialmen
te en lo referente á la concesión en propiedad de 
cátedras á Profesores interinos. ,

Era posible atender aún más á estas considera
ciones, dada la antedicha autorización de las Cor
tes del Reino; pero no parecía prudente ir más 
allá, olvidando los debidos respetos á otros valio
sos elementos del Magisterio de primera enseñan
za que pueden ser utilizados con gran provecho en 
el Profesorado de las Escuelas Normales.

Los Profesores interinos, por su parte, aprecian
do lo que significa la regla de excepción que en su 
beneficio ahora se dicta, responderán seguramente 
con su esfuerzo á realizar los bien intencionados 
fines del nuevo plan de enseñanza. ,

Fundado en los motivos expuestos, y haciendo 
uso de la autorización concedida por la vigente

ley de Presupuestos, el Ministro que suscn 
ne la honra de someter á la aprobación de ■ ' 
el siguiente proyecto de decreto. *

Madrid 23 de Septiembre de 1898. Sen •
L. R. P. de V. M., Germán Gamazo,

REAL DECRETO
Atendiendo á las razones expuestas por el Mi 

nistro de Fomento; , n Al
Eu nombre de Mi Augusto Hijo el Rey V. 

fonso XIII, y como Reina Regente del Reino,
Vengo en decretar lo siguiente:

Sección Primera.
DE LAS ESCUELAS NOBMALES.

Artículo l.° Habrá en Madrid dos Escuela^ 
Normales Centrales, una de Maestros y otr^ 
Maestras. En cada distrito universitario habra 
Escuela Normal superior de Maestros y otia 
Maestras. En las demás provincias habrá, Por 
menos, una Escuela Normal elemental:

Art. 2.° Toda Escuela Normal tendrá aneJ^ 
una Escuela práctica graduada, dirigida P°^g< 
Regente é inspeccionada por el Director de la 
cuela Normal. , , ,0 ¿

Estas Escuelas graduadas servirán de moa0 
las demás Escuelas públicas, y en ellas se ouSiL¿a, 
rán con preferencia los modernos adelantos pe

niñ*8
gógicos. , , RfaeS'

" En las Escuelas prácticas anejas á las de >„ 
tras, una sección se formará con niños y L-
párvulos. , , . 3

Art. 3.° Las Escuelas graduadas anejas a 
Normales elementales constarán, por lo menos, 
tres secciones, y de cuatro en las anejas á la9 
periores y centrales. . |0Í

Los Regentes distribuirán en las seccione. 
niños matriculados, atendiendo á la edad y oU 
ra de cada uno. «dli»*

En estas Escuelas se establecerá con los au- 0 
res la rotación de clases, para que los niños 1 
comiencen la enseñanza con un Maestro pue 
terminarla con el mismo.

Art. 4.° Los Regentes, además de
especial m611*'Escuelas graduadas, tomarán parte en 

escolares de todas las secciones, y
101> 
oa^

90

en los de la más adelantada. ,
Art. 5.° Para los efectos de los artículos 

104 y 105 de la ley de Instrucción pública, 
sección de las Escuelas prácticas graduad».,^ 
computará como una Escuela pública; la u,rVir 
sección, como Escuela superior, y como de^pa 
los en el caso del último párrafo del art. 2.

Art. 6.° En cada Escuela Normal había 
Museo pedagógico, que se formará, 8ienM>rLetoí 
sea posible, con modelos reducidos de los ouj
útiles para la enseñanza. t ¿0

Dirigirá este Museo el Director ó Directo
la Escuela Normal.

El Director de la Escuela Normal Centra 1 
Maestros determinará la clase y número de co 
rendas que han de darse en el Museo I edag 
Nacional, el cual conservará su actual orga 
ción.
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La mayor parte de estas conferencias deberán 
versar sobre el examen y crítica del material de 
enseñanza y del mobiliario escolar de moderna 
oonstrncmón.

Art. 7.° Se conferirá el título de Maestro ó 
Maestra de primera enseñanza elemental en todas 
las Escuelas Normales, y el de Maestro ó Maestra 

e primera enseñanza superior en las Escuelas 
Mámales de esta clase y en las Centrales.

El título de Maestro ó Maestra de primera ense- 
i anxTa uormal se conferirá solamente en las Escue
las Normales de Madrid.

Art. 8.° No se podrá confiar á los Maestros y 
aestras de primera enseñanza elemental otras 
^uelas que las dotadas con sueldos inferiores á 

O2b pesetas.
Los Maestros y Maestras de primera enseñanza 

uperior pueden optar á todas las Escuelas públi- 
as, sea cualquiera el sueldo de éstas.
Los Maestros y Maestras de primera enseñanza 

ó- más de poder optar á todas las Escuelas 
pu licas, pueden aspirar al Profesorado normal 
j a la Inspección de primera enseñanza.

-Los Maestros del grado Normal pueden asimis- 
0 optar con el título de este grado á las Seoreta- 

1as de Juntas provinciales de Instrucción pública 
y a la de la Municipal de Madrid.

Art. 9.° Queda suprimido el certificado de ap- 
^ud para el desempeño de Escuelas incompletas.

Art. LO. La creación y sostenimiento de Es
telas Normales libres de Maestros y Maestras de 
Peinera enseñanza no es incompatible con la or- 
Sa^ización que se da en el presente decreto á las 

^cuelas Normales elementales; pero los títulos 
i ^^les y ¡a matrícula en las superiores y centra- 

no se podran obtener sino mediante los exáme- 
68 y condiciones que ahora se establecen.

Sección Segunda.
DE LOS ESTUDIOS.

। Art. 11. Los estudios en las Escuelas Norma- 
68 Sementales se harán en dos cursos, que comen

, arau el 16 de Septiembre y el mis/no día de Fe- 
rer°, y terminarán el 31 de Enero y el 30 de 

Junio.
Art. 12. Las asignaturas propias de las Escue- 

&8 elementales de Maestros son:

2?
8»
4?
5.a
6.a

Doctrina cristiana é Historia Sagrada.
Lengua Castellana.
Geografía é Historia.
Aritmética y Geometría.
Dibujo y Caligrafía.

. - Física, Química, Historia Natural y traba- 
J°8 manuales.

^•a' Fisiología, Higiene y Gimnasia.
Pedagogía, y práctica de la enseñanza con 

lociones de legislación escolar.
Art. 13. Las asignaturas 1.a, 2.a, 3.a y 6.a se 

judiarán cíclicamente en los dos cursos del gra- 
a° elemental, dedicando á cada una tres lecciones 
Remanales de hora y media en el primer curso, y 
a°8 de igual duración en el segundo.

, Las asignaturas 4.a y 5.a se estudiarán asimismo 
bélicamente en los dos cursos del grado elemental, 

dedicando á cada una dos lecciones semanales de 
hora y media.

La Fisiología, Higiene y Gimnasia se estudiará 
también en dos cursos y en igual número de lec
ciones semanales el primer curso, y en una sema
nal el segundo, la cual se empleará exclusivamen
te en ejercicios gimnásticos dentro ó fuera de la 
Escuela Normal.

La asignatura señalada con el núm. 8 se estu
diará de la manera siguiente:

Primer curso.—Pedagogía y Legislación esco
lar. Lección alterna de hora y media.

Segundo curso.—Práctica de la enseñanza. Tres 
horas diarias.

Art. 14. El trabajo para los alumnos del se
gundo curso se distribuirá de tal modo que éstos 
tengan libre la mañana ó la tarde, á fin de que 
puedan hacer las prácticas de enseñanzas sin fal
tar á otras clases de la Escuela Normal.

Art. 15. La Doctrina Cristiana en las Escuelas 
elementales de Maestros comprenderá el Catecis
mo explicado de la respectiva diócesis, y la Histo
ria Sagrada el relato de los hechos culminantes del 
Antiguo y del Nuevo Testamento.

Los estudios de lengua castellana comprenderán 
la Gramática elemental, con ejercicios de análisis 
y redacción, teoría y práctica de la lectura y ma
nejo del Diccionario.

Las nociones de Geografía y de Historia se re
ferirán particularmente á España.

El Dibujo será lineal, y se ejecutará principal
mente á pulso para educar la vista y el tacto.

Los ejercicios de Caligrafía se inspirarán en 
cuanto á la forma en los modelos de nuestros calí
grafos clásicos, y en cuanto á la dirección de los 
trazos fundamentales, en las tendencias de la Ca
ligrafía moderna.

La Física y la Química serán experimentales, y 
las lecciones de Historia Natural se darán, siem
pre que sea posible, con el objeto á la vista, en 
forma de lecciones de cosas, con aplicación cons
tante á la agricultura y demás industrias de la lo
calidad.

El trabajo manual consistirá en el cultivo de 
plantas comunes por los mismos alumnos, y en 
construir objetos sencillos de papel, cartón y ma
dera.

La Gimnasia será práctica é higiénica, y los 
ejercicios gimnásticos se verificarán, en cuanto sea 
dable, al aire libre, combinándolos con paseos, ex
cursiones, ascensiones y otras prácticas análogas.

La Pedagogía irá precedida de unas nociones 
de Psicología, y se referirá á los principios de edu
cación y de enseñanza de aplicación inmediata.

La práctica de la enseñanza se verificará en la 
Escuela agregada á la Normal, y en las demás Es
cuelas oficiales de la localidad.

Para cumplir este precepto se pondrán de acuer
do el Director ó Directora de cada Escuela Nor
mal, el Inspector de las Escuelas públicas, y el 
Presidente de la Junta de enseñanza.

Art. 16. En las Escuelas Normales elementa
les de Maestros explicará la Doctrina Cristiana y 
la Historia Sagrada el Profesor de Religión; las 
asignaturas de Lengua castellana y de Geografía 
é Historia, un Profesor de la Escuela; las de Arit
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mética, Geometría, Dibujo, Caligrafía y la Física, 
Química, Historia Natural y trabajos manuales, 
otro Profesor; y la Pedagogía, Legislación esco
lar y práctica de la enseñanza, el Regente de la 
Escuela aneja á la Normal.

Art. 17. Las asignaturas propias de las Escue
las elementales de Maestras serán las mismas que 
las señaladas para las Escuelas elementales de 
Maestros, excepto la señalada con el núm. 7, y ade
más se estudiarán en aquéllas dos cursos de Labo
res y corte de prendas usuales.

Art. 18. Las asignaturas l.*, 2.a y 6.a se darán 
cíclicamente en los dos cursos del grado elemental, 
dedicando á cada una, en cada curso, dos leccio
nes semanales de hora y media.—Las asignaturas 
4.a y 5.a se estudiarán asimismo cíclicamente en 
los dos cursos del grado elemental en dos leccio
nes semanales, de hora y media en el primero y de 
una hora en el segundo.—La asignatura señalada 
con el núm. 3 se estudiará solamente en el primer 
curso, dedicando á esta enseñanza tres lecciones 
semanales de hora y media.

La asignatura señalada con el núm. 8 se estu
diará de la manera siguiente:

Primer curso.—Pedagogía y Legislación esco
lar. Tres lecciones semanales, de hora y media ca
da lección.

Segundo curso.—Prática de la enseñanza. Tres 
horas diarias, teniendo en cuenta lo que dispone 
el art. 14 y los últimos párrafos del lo.

Las labores y el corte se estudiarán cíclicamen
te en dos cursos, de lección diaria el primero, y de 
alterna el segundo.

Las lecciones de labores y corte durarán dos 
horas por lo menos.

Art. 19. Las asignaturas mencionadas tendrán 
en las Escuelas elementales de Maestras menor 
extensión que en las de Maestros, y además se di
ferenciarán en lo que á continuación se indica.

El Dibujo se aplicará principalmente al corte 
de prendas usuales, y los estudios de Ciencias fí
sicas y naturales, á la Higiene.

Con las lecciones de Historia natural se expli
carán los conocimientos más importantes de Fi
siología humana.

El trabajo manual consistirá en labores de papel, 
cartón y tela, y en quehaceres domésticos que 
se puedan practicar fácilmente en la Escuela 
Normal.

La Pedagogía comprenderá necesariamente al
gunas nociones sobre la enseñanza especial de 
párvulos, y las lecciones de Legislación escolar 
llevarán un complemento de Economía doméstica.

Las lecciones de labores y de corte serán de 
costura, hechura y compostura de prendas más 
usuales.

Art. 20. En las Escuelas Normales elementales 
de Maestras la enseñanza de la Doctrina cristiana 
é Historia Sagrada estará á cargo del Profesor de 
Religión; una Profesora explicará las asignaturas 
de Lengua castellana y Geografía é Historia; otra 
tendrá á su cargo las asignaturas de Aritmética, 
Geometría, Dibujo, Caligrafía y un curso de labo
res, y la tercera la Física, Química, Historia Na
tural, trabajos manuales y el otro curso de labo
res.

Estas Profesoras alternarán en los cursos de la
bores. • , .

La Pedagogía, Legislación escolar y la práctica 
de la enseñanza estarán á cargo de la Regente de 
la Escuela aneja á la normal.

Art. 21. En las Escuelas superiores de Maes
tros y Maestras se estudiará el grado elemental 
del Magisterio en las mismas condiciones que se 
estudia en las Escuelas elementales.

El grado superior se estudiará en dos cursos 
académicos, y comprenderá las siguientes asigna
turas en las Escuelas de Maestros:

1 .a Religión y Moral.
2 .a Gramática general, Filología y Literatura 

castellanas.
3 .a Geografía é Historia.
4 .a Aritmética, Geometría y Algebra.
5 .a Física, Química, Historia Natural, con no

ciones de Geología y Biología y trabajos ma
nuales.

6 .a Antropología, Psicología y teoría compl^9, 
de la educación.

7 .a Derecho y Legislación escolar.
8 .a Fisiología, Higiene y Gimnasia.
9 .a Didáctica pedagógica y práctica do la ense

ñanza.
10 . Dibujo artístico y Caligrafía.
11 . Francés.
12 . Música y canto.
Art. 22. Las asignaturas 1.a, 2.a, 4.a, 5.a,

11 y 12 se estudiarán cíclicamente en dos cursos 
acádemicos, dedicándolas dos lecciones semanal03 
de hora y media en cada curso.

Las 3.a, 6.a y 7.a se estudiarán en el prim0r 
curso en tres lecciones semanales de hora y media-

La asignatura señalada con el núm. 8 se estu
diará con las condidiones determinadas para Ia 
del mismo nombre en el art. 13.

La novena asignatura se estudiará de la mane* 
ra siguiente en los cursos del grado superior: ,,

Primer curso.—Didáctica pedagógica. Lección 
alterna de hora y media.

Segundo curso.—Práctica de la enseñanza. Tres 
horas diarias, teniendo en cuenta lo que dispon® 
el artículo 14 y los últimos párrafos del 15.

Art. 23. Los estudios hechos en el grado el0' 
mental se ampliarán en cuanto sea posible en el 
superior. .

Además, algunas asignaturas se enseñarán ®n 
las Escuelas superiores de Maestros, teniendo 0U 
cuenta las advertencias siguientes: ,

La Religión y Moral comprenderá la ampliación 
de la Historia Sagrada, con las más interesante9 
reflexiones morales á que los hechos se prestan V 
algunos fundamentos de Religión y Moral.

Las lecciones de Gramática general irán prece
didas de unos elementos de Lógica; y los estudio9 
de Filología castellana comprenderán principal' 
mente la ampliación de la Gramática, fundamen
tos de Lexicografía y del arte de leer; y la Lite
ratura tendrá por objeto, además de la enseñanza 
de algunos principios literarios, el análisis de l»9 
obras de nuestros clásicos.

Estas enseñanzas se completarán con frecuentes 
ejercicios de redacción, de lectura de escritos anti
guos y de análisis gramatical y lógico.
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La Geografía y la Historia serán universales. Se 
atenderá con preferencia al estudio de la Historia 
contemporánea, y al tratar de nuestra civilización 
cu las diferentes épocas históricas se recordará el 
desarrollo y progresos de la Pedagogía española.

El estudio de las Ciencias físicas y naturales 
endrá en los cursos superiores carácter sistemáti

co; pero sus aplicaciones se referirán principal
Mente á la Agricultura y á otras industrias de la 
provincia ó región.

El Dibujo será lineal y del yeso.
La enseñanza de la Música y del Canto tendrá 

por hn la educación del gusto artístico del alum- 
°» y se aplicará en cuanto sea posible á los can

tos corales.
Art. 24. En las Escuelas superiores de Maes- 

ros se distribuirán las enseñanzas de la manera 
«guíente:

El Profesor de Religión explicará Doctrina cris- 
lana, Historia sagrada y Religión y Moral.

cada Profesor se encargará de uno de estos 
grupos: 6

l.°

2.°

3.°

4.°

Lengua castellana, dos cursos.
Gramática general, Filología y Literatura 

castellanas, dos cursos.
Antropología, Psicología y teoría completa 

de la educación.
Geografía ó Historia, tres cursos.
Derecho y Legislación escolar.
Aritmética y Geometría, dos cursos.
Aritmética, Geometríay Algebra, dos cursos.
Física, Química, Historia Natural y traba

jos manuales, dos cursos.
Física, Química, Historia Natural, con no

ciones de Geología y Biología, y traba
jos manuales, dos cursos.

El Regente de la Escuela agregada tendrá á su 
la Pedagogía y Legislación escolar del pri- 

P161* curso, la Didáctica pedagógica del tercero y 
‘a Práctica de la enseñanza del segundo y cuarto 
curso.

Los Profesores especiales tendrán á su cargo 
®8P®ctivamente la Fisiología, Higiene y Gimna-

el Dibujo y la Caligrafía, el Francés y la Mú- 
81cp el Canto .

Art. 25. En las Escuelas superiores de Maes- 
. U3, el grado superior se estudiará también en 
08 cursos académicos.

El programa de asignaturas será el mismo que 
? |6 las Escuelas superiores de Maestros,/ excep- 
v3 ia señalada con el núm. 8, con más dos cursos 
6 corte y labores.
Art. 26 Las asignaturas 1?, 2.a, 10, 11, 12 y 

^la3 labores con el corte, se estudiarán cíclica- 
^cnte en dos cursos académicos, dedicando:
. A I» 1.» 2.*, 10, 11 y 12 dos lecciones semana- 
e8j de una hora cada lección.

al corte y á las labores una lección diaria en 
i Primer curso, y alterna en el segundo, de dos 
oras cada lección.
Las asignaturas 3.a, 6.a y 7.a se estudiarán en 

1 primer curso del grado superior en dos lecoio- 
63 semanales de hora y media.
Las asignaturas 4.a y 5.a se estudiarán en un 

Orso (la 4.a en el primero, y la 5.a en el segundo) 

de dos lecciones semanales, cuya duración no será 
menor de una hora.

La 9.a asignatura se estudiará del modo siguien
te, en los dos cursos del grado superior:

Primer curso.—Didáctica pedagógica. Lección 
bisemanal de hora y media.

Segundo curso.—Práctica de la enseñanza. Tres 
horas diarias, teniendo en cuenta lo que disponen 
el art. 14 y los últimos párrafos del 15.

Art. 27. Estas asignaturas se estudiarán en las 
Escuelas superiores de Maestras, teniendo en cuen
ta lo dispuesto para las elementales en el art. 19, 
y lo que determina el 23 para las asignaturas de 
Religión y Moral, Gramática general, Filología y 
Literatura Castellanas, Geografía é Historia y Mú
sica y Canto.

Las nociones de Derecho y de Legislación esco
lar llevarán un complemento de Economía domés
tica, y el Dibujo tendrá aplicación al corte y á las 
labores, siendo de adorno y figura.

Por último, las lecciones de corte y de labores, 
del grado superior, sin perder su carácter de apli- 
tación común y utilidad general, se completarán 
con labores de primor y de adorno.

Art. 28. En las Escueles superiores de Maes
tras se distribuirán las enseñanzas del modo si
guiente:

El Profesor de Religión explicará Doctrina 
Cristiana, Historia Sagrada y Religión y Moral.

Y cada una de las Profesoras se encargará de 
uno de estos grupos:

1 ,° Lengua castellana, dos cursos.
Gramática general, Filología y Literatura 

castellanas, dos cursos.
Antropología, Psicología y teoría completa 

de la educación.
2 .° Geografía é Historia, tres cursos.

Derecho y Legislación escolar.
3 .° Aritmética, Geometría y Algebra, dos cursos.

Física, Química, Historia Natural con tra
bajos manuales, dos cursos.

4 .° Corte y labores, los dos cursos del grado 
elemental.

5 .° Corte y labores, los dos cursos del grado 
superior.

Las Profesoras de los dos últimos grupos esta
blecerán la rotación de clases para que las alum- 
nas que comiencen la enseñanza con una Profesora 
puedan terminarla con la misma.

La Regente de Escuela agregada tendrá a su 
cargo la Pedagogía y Legislación escolar del pri
mer año, y la Didáctica pedagógica y la práctica 
de la enseñanza en ambos grados.

Las Profesoras especiales de Fisiología, Higie
ne y Gimnasia, Dibujo y Caligrafía, Francés y 
Música y Canto, tendrán á su cargo respectiva
mente estas enseñanzas.

Art. 29. En las Escuelas Normales de Madrid 
estarán organizados los cursos del grado elemen
tal y superior como lo están en las Escuelas Nor
males superiores.

Además habrá en cada una de las Escuelas de 
Madrid un curso normal académico, en el cual se 
estudiarán las asignaturas siguientes:

1 .a Religión y Moral é Historia de la Iglesia.
2 .a Antropología y Pedagogía fundamental.
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3 .a Historia de la Pedagogía.
4 .a Derecho, Economía social y Legislación 

escolar.
5 .a Estética y Literatura general y española. 
6 .a Inglés ó alemán.
Los estudios del curso normal se completarán 

para alumnos y alumnas con prácticas de la ense
ñanza.

Art. 30. Los principios de Antropología y Pe
dagogía comprenderán lecciones de Psicología y 
de Fisiología, teniendo en cuenta los adelantos 
modernos de estas ciencias, y en las lecciones de 
Pedagogía se estudiarán con preferencia las mo
dernas cuestiones pedagógicas.

La Historia de la Pedagogía se referirá princi
palmente á España y á la Universal moderna.

La enseñanza del Derecho y la Economía so
cial abarcará en forma elemental una noción del 
Derecho público y del privado con sus principales 
instituciones, y los conceptos del valor, la mone
da, el capital, el trabajo y las leyes económicas 
que los regulan.

Los estudios de legislación se referirán con pre
ferencia á disposiciones de notable valor peda
gógico.

La enseñanza del inglés y del alemán tendrá 
por principal objeto la traducción fácil y correcta 
de dichos idiomas.

Art. 31. La explicación de las asignaturas del 
curso normal correrá á cargo de los Profesores si
guientes:

El Profesor de Religión y Moral explicará la 
primera de las nombradas en el art. 29.

Un Profesor del curso normal en la Central de 
Maestros y una Profesora del mismo curso en la 
de Maestras, explicarán la segunda y tercera, y 
tendrán á su cargo las prácticas de la enseñanza 
normal; y otro Profesor ó Profesora de dichos cur
sos explicará la cuarta y la quinta, teniendo á su 
cargo el Profesor de la Normal de Maestros los 
ejercicios de inspección de Escuelas y las prácti
cas de Secretarías, y los ejercicios de inspección 
solamente la Profesora de la Escuela Normal de 
Maestras.

El inglés y el alemán podrán ser enseñados por 
uno ó dos Profesores en la Escuela Normal Cen
tral de Maestros, y por una ó dos Profesoras en 
la de Maestras.

Art. 32. Los estudios en todas las Escuelas 
Normales tendrán siempre un sentido práctico y 
de aplicación; se enseñarán dando la mayor parti
cipación posible á los alumnos en el trabajo, y se 
completarán con academias, paseos y excursiones 
escolares y otras prácticas de valor educativo y 
Profesores de didáctico que organizará y dispon
drá la Junta de cada Escuela.

La Junta de Profesores de las Escuelas supe
riores, de acuerdo con los Rectores, Decanos y 
Directores de Institutos, organizarán conferencias 
mensuales, á cargo de Catedráticos de notoria 
competencia, los cuales, con el carácter de Profe
sores agregados honoríficos, se encargarán de ex
poner en forma sencilla á los alumnos y alumnas 
de las Escuelas Normales los últimos adelantos 
de las ciencias y de las artes.

Art. 33. Para ingresar en una Escuela Normal 
elemental se necesita haber cumplido diez y seis 
años de edad, acreditar buena conducta por medio 
de certificaciones oficiales, y ser además aprobado 
en el examen de ingreso.

Art. 34. El examen de ingreso consistirá:
L° En la redacción de una carta ó documento 

sobre un asunto libremente designado por el Tri
bunal; en un ejercicio de escritura al dictado, y 
en la resolución de un problema de Aritmética.

2 .° En la lectura de prosa y verso, haciendo 
luego el resumen de lo leído. .

3 .° En preguntas de Doctrina cristiana, Hig* 
toria Sagrada, Gramática castellana y Aritmética-

Las aspirantes á ingreso verificarán además un 
ejercicio de labores.

Art. 35. El examen de ingreso será juzgado 
por el Profesor de Religión, el Profesor ó Profeso
ra de Lengua castellana y el Profesor ó Profesor» 
de Matemáticas, calificándose al examinando con 
las notas de Aprobado, Notable, Sobresaliente o 
Suspenso.

Los examinandos que hayan obtenido califi°fl‘ 
ción favorable en el examen de ingresos serán co
locados en lista por orden de mérito para los efe0' 
tos de preferencia en la matrícula.

Cuando el Tribunal dudase al establecer est6 
orden entre examinandos con igual calificacio0 
favorable, se preferirá á los que tengan mayor 
edad.

Art. 36. La matrícula no excederá de 30 alüiD' 
nos para el primer curso del grado superior, ni d® 
40 para el curso normal.

Si las peticiones de matrícula excediesen d® 
estos números, se dará preferencia á los aspira0' 
tes, atendiendo al número y clase de notas que e° 
el examen de ingreso y en los de prueba de cur8° 
consten en la hoja de estudios respectiva.

Se exceptúan de esta regla los alumnos que no 
hayan podido matricularse en años anteriores, 
pesar de haberlo solicitado. Estos alumnos sera0 
preferidos para la matrícula, siempre que la mitad 
de las notas de examen, así en el ingreso como c° 
los cursos, sea, por lo menos, la de Notable, ó q°e 
entre los aspirantes no hubiere 30 con notas r°e" 
jores que las suyas.

La admisión de los alumnos á la matrícula d6 
las Escuelas superiores y centrales se decretará 
Junta de Profesores, dando cuenta el Secretan0 
del extracto de las hojas de estudio de los asp1' 
rantes. La lista de los admitidos se formará por e‘ 
orden de méritos y será publicada inmediatamente

Art, 37. En las Escuelas Normales cuyos edi' 
ficios reunan buenas condiciones de capacidad y 
de higiene, y especialmente en las de Maestral 
podrá establecerse el medio internado con inferna6 
favorable del Claustro de Profesores de la EscU®' 
la y autorización del Rector del distrito universi
tario.

La Inspección general de primera enseñan^* 
cuidará muy particularmente del resultado de es
tos ensayos.

Art. 38. Los exámenes de prueba de curso y 
de reválida del grado elemental se verificarán 0° 
la primera quincena de Febrero y de Julio.
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cesidades de la enseñanza pública, debe conferir 
en el siguiente curso académico cada una de las 
Escuelas superiores y centrales.

Art. 46. El examen.de reválida del grado su
perior consistirá: . . ,

1 .° En contestar por escrito en el tiempo má
ximo de tres horas á un tema de Pedagogía.

2 .° En resolver por escrito dos problemas de 
Matemáticas en el tiempo y condiciones que el 
Tribunal determine. . .

3 .° En hacer un dibujo y un ejercicio de Cali
grafía, designados por el Tribunal, y en el tiempo 
que éste fije. , , .

4 .° En hacer un ejercicio práctico de Geogra
fía, Física, Química, Historia natural ó trabajos 
manuales en el tiempo y condiciones señalados 
por el Tribunal. . .

5 .° En leer en alta voz, durante cinco minu
tos, párrafos de un libro clásico escrito en francés, 
y en traducir á continuación lo leído. , ,

6 .° En practicar verbalmente el análisis lógico 
y gramatical de un párrafo corto de autores repu
tados como buenos hablistas. ,

7 .° En contestar verbalmente, y en el tiempo 
máximo de t na hora, á cinco temas de diferentes 
asignaturas del grado superior.

8 .° En razonar y defender verbalmente un pro
grama de conocimientos propio de la Escuela pri
maria, que cada examinando presentará al solici
tar el examen de reválida. , ,

9 .° En verificar un ejercicio práctico en la Es
cuela agregada. ,

Art. 47. El examen de reválida para Maestras 
de primera enseñanza superior constará, además, 
de un ejercicio de labores, que se verificará en el 
tiempo y condiciones que el Tribunal determine.

Art. 48. Todos los ejercicios de reválida serán 
designados por la suerte.

Para los ejercicios individuales, cada examinan
do sacará del bombillo preparado al efecto el pun
to ó puntos á que ha de contestar el compañero 
que le preceda en la lista, y una vez enterado del 
contenido del tema, se lo entregará al Presidente, 
el cual dará lectura en alta voz de todos los temas 
designados por la suerte.

El examinando que ocupe el primer lugar en la 
lista de ejercitantes, sacará los puntos para el que 
ocupe el último. , .

Art. 49. Los ejercicios escritos y los de dibujo 
se verificarán simultáneamente por todos los opo
sitores. . . . n

Para verificar los tres primeros ejercicios se lla
mará á los examinandos por riguroso orden alfa
bético de apellidos, y los ejercicios de cada exami
nando serán firmados en primer término por el 
autor, y en segundo, por el compañero que le siga 
en dicho orden alfabético. Los ejercicios del últi
mo examinando serán firmados por éste y por el 
primero de la lista.

Los ejercicios que no aparezcan con ambas fir
mas no serán calificados, y el autor será excluido 
de la oposición. ,

Art. 50. Los ejercicios señalados con los nú
meros 6.° y 9.° serán preparados con un tiempo 
máximo igual para todos los examinandos, que el 
Tribunal fijará con oportunidad discrecionalmente.

Art. 39. Los exámenes de asignaturas conti
nuarán verificándose como actualmente se verifi
can hasta que se dicten disposiciones especiales 
sobre el asunto; pero los exámenes de Lengua cas
tellana, Aritmética, Geometría y Algebra, Dibujo 
y Caligrafía, Física, Química, Historia Natural, 
-Pedagogía, Didáctica pedagógica, Idiomas, Gim
nasia, Música y Canto y C.¡rte y labores se verifi
carán contestando el alumno ó alumna á dos lec
ciones designadas por la suerte y en un ejercicio 
práctico, común para todos los examinandos, se
ñalado por el Tribunal. ,

El examen de práctica de enseñanza se verifica
rá en la Escuela agregada, y consistirá en dar una 
lección designada por la suerte, y en resolver los 
Problemas prácticos escolares que el Tribunal de
signe.

Art. 40. Los ejercicios de reválida para el gra
do elemetal se verificarán en los meses de Febre
ro y Julio, y los del grado superior y normal ape
nas terminen los exámenes de prueba de curso del 
n1®» de Junio. 1

Art. 41. Para solicitar la reváida en las Escue
las Normales se necesita tener aprobadas como 
alumno oficial ó de enseñanza libre todas las asig
naturas del grado correspondiente; la reválida del 
grado anterior y acreditar buena conducta, pie- 
Sentando al efecto las oportunas certificaciones.

42. Los Maestros y Maestras con título 
^perior ó normal podrán también tomar parte en 
108 ejercicios de reválida de dichos grados sólo pa- 

l°s efectos de ser incluidos en las listos de_as-
P1 tontos á que se refieren los artículos 55 y 63 de 
este decreto. ,
, 43. Los Jurados de reválida en las Esoue-
Ias Normales de Maestros y Maestras se renovarán 
P°r trienios y se constituirán de la manera que á 
c°ntinuación se indica.

Los Jurados para el grado elemental se com
pondrán de cinco Jueces: dos Catedráticos del Ins- 
Ltuto de segunda enseñanza, uno de la Sección de 
Ciencias y otro de la Sección de Letras; de un 
Profesor de Religión, Canónigo del Cabildo cate- 
^tol ó Cura párroco de la población, y de dos 1 io- 
fesores ó Profesoras de la Escuela Normal respec
tiva. , ,

Los Jurados para el grado superior estarán for- 
niados, sustituyendo, siempre que sea posible, uno 
de los Catedráticos de Instituto con otro de Fa
cultad.

Los Jurados para el grado normal se formarán 
con un Consejero de Instrucción pública, que será 
d Presidente, con cinco Jueces de las categorías 
señaladas para los Jurados del grado superior, y 
con un Maestro ó Maestra de las Escuelas públi
cas da Madrid. . .

Art. 44. Mientras no se dicten disposiciones 
especiales referentes al examen de reválida del 
grado elemental, seguirá verificándose como hasta 
uquí, pero exigiendo mayor competencia en el 
ejercicio práctico que se verificará en la Escuela 
agregada, haciendo sobre él objeciones al exami
nando.

Art. 45. El Ministerio de Fomento fijará todos 
los años, eti la primera decena de Septiembre, el 
número máximo de títulos que, en vista de las ne

M.C.D. 2022



638 BOLETIN OFICIAL

Art. 51. Al terminar los ejercicios tercero y 
séptimo, el Tribunal calificará los trabajos de los 
examinandos, y publicará los nombres de los que 
pueden continuar los ejercimos.

Los ejercicios gráficos y cuantos se hagan por 
escrito, apenas sean calificados, serán expuestos al 
público durante seis días en las condiciones que el 
Tribunal determine.

Art. 52. En los ejercicios 7.° y 8.°, el exami
nando tendrá contrincantes, los cuales le harán 
observaciones con sujeción á las condiciones que 
el Tribunal determine, y al efecto, antes de co
menzar el 7.° ejercicio, los examinandos serán sor
teados en hincas ó trincas, según los casos.

Si en los ejercicios no toma parte más que un 
examinando, harán el oficio de contrincantes dos 
Jueces del Tribunal designados por el mismo.

Art. 53. Al terminar los ejercicios de reválida, 
el Tribunal procederá á formar por votación la lista 
de mérito relativo de los examinandos, la cual se 
remitirá inmediatamente á la Superioridad.

El número de examinandos que en esta lista fi
gure no podrá ser mayor que el señalado por el 
Ministerio de Fomento, con sujeoción al art. 45 de 
este decreto.

Los que no figuren en la lista de mérito no ten
drán otro derecho que el de poder tomar parte en ¡ 
ulteriores ejercicios de reválida.

Art. 54. Las actas de todos los ejercicios de I 
reválida se archivarán en la Secretaría de la Es
cuela Normal respectiva.

Art. 55. Todos los examinandos que figuren 
en dicha lista de mérito serán destinados á las Es
cuelas correspondientes del respectivo distrito uni
versitario, según éstas vayan vacando, y siempre 
que el sueldo de las mismas no sea inferior á 825 
pesetas.

Las Escuelas públicas de Madrid serán provis- 1 
tas como las vacantes de las Escuelas Normales, ! 
en la parte que no se haya de adjudicar al con- 1 
curso.

Art. 56. Los aspirantes colocados en las listas ’ 
de mérito relativo podrán renunciar el cargo para 
que se les destine; pero en este caso solo tendrán 
derecho á que se les expida el título profesional 
correspondiente, si ya no le hubiesen adquirido.

Art. 57. Los Aspirantes del grado superior 
que sean destinados á servir una Escuela mientras 
estén matriculados en el curso normal, podrán to
mar posesión del cargo y terminar sus estudios, 
dejando un sustituto, con la aprobación superior, 
en la Escuela para que sean nombrados.

Art. 58. Las reválidas del grado normal se ve
rificarán, en cuanto sea posible, con sujeción á lo 
dispuesto en este decreto para el grado superior; ; 
pero los ejercicios consistirán:

l .° En contestar por escrito en el tiempo má- 1
ximo de cinco horas á un tema de Pedagogía en 
toda su extensión, y á otro de Historia de la Pe
dagogía. , L...------------------ ----------------------—r--------- -

2 .° En leer en alta voz durante cinco minutos i elija los tres á quienes se concederán otras tantas 
párrafos de un libro escrito en inglés ó aleman, á | ’

gico y lexicográfico de una cláusula de la obra 
propuesta para el literario.

4 ." En contestar verbalmente y en el tiempo 
máximo de una hora á cinco temas de diferentes 
asignaturas del grado normal.

5 .° En razonar y defender verbalmente el pro
grama de una asignatura de la- Escuela Normal 
superior, que cada examinando presentará al soli
citar el examen de reválida.

6 .° En verificar un ejercicio práctico en la Es
cuela agregada.

7 ." En explicar una lección del programa de 
cada examinando en el tiempo y forma que se 
emplean en las Escuelas Normales.

8 .° En visitar é inspeccionar una Escuela de 
la capital, redactando luego un informe razonado 
con los datos recogidos y las observaciones hechas.

Art. 59. En las reválidas del grado normal pa
ra Maestras, se exigirá además un ejercicio de la
bores cuyas condiciones designará el Tribunal. Es
te ejercicio será común para todas las aspirantes 
al título.

Art 60. Las materias que han de ser objeto 
de los ejercicios serán designadas por la suerte, 
excepto la cláusula pera el análisis gramatical, ló
gico lexicográfico, que será elegida por el exami
nando entre las que constituyan la obra poética 
que haya de servirle para el análisis literario.

Art. 61. Al terminar el cuarto ejercicio el Tri
bunal calificará los trabajos de los examinandos y 
publicará los nombres de los que puedan conti
nuar actuando.

Art. 62. Los ejercicios sexto y séptimo serán 
preparados en un tiempo igual para todos los exa
minandos que fijará el Tribunal. En los ejercicios 
quinto, sexto, séptimo y octavo, el examinando 
tendrá contrincantes. Al terminar ios ejercicios de 
reválida, el Tribunal formará la lista de mérito 
relativo de todos los examinandos.

Art. 63. La lista de que trata el artículo ante
rior servirá para expedir los títulos de este grado, 
y los examinandos que en ella figuren serán desti
nados por orden de número á ocupar las vacantes 
que ocurran en el Profesorado normal y en las Es
cuelas públicas de Madrid, siempre que dichas 
vacantes no tengan que ser provistas en turno de 
concurso. ' .

Art. 64. El Ministro de Fomento podrá nom
brar del Cuerpo de Aspirantes á que se refiere el 
artículo anterior los Inspectores é Inspectoras de 
primera enseñanza; pero será lícito á los interesa
dos renunciar el cargo, sin que por ello pierdan 
los demás derechos obtenidos en los exámenes de 
reválida.

Respecto de las vacantes de Escuelas Normales 
ó de Madrid se estará á lo que dispone el art. 56 
de este decreto.

Art. 65. Los Tribunales de reválidas del grado 
normal remitirán al Ministro de Fomento la lista 
de mérito relativo para que, de los nueve primeros, 

párrafos de un libro escrito en inglés ó aleman, á pensiones de un año á fin de que perfeccionen sus 
elección del examinando, y en traducir á conti- estudios en el extranjero.
nuación lo leído. Si mientras un alumno pensionado reside en el

3.° En el análisis literario de una obra poética I extranjero es destinado á algún cargo de la euse- 
de corta extensión, y en el análisis gramatical, ló- ( ñanza, se le dará posesión del mismo como si estu-
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vieia presente, y se proveerá á las necesidades del 

1 vicio por la Autoridad respectiva hasta que el 
“Leresado termine su comisión.

Sección Tercera.
DEL PB0FE80BAD0.

Art 66. El Profesorado de las Escuelas ele- 
eu ales de Maestros constará de dos Profesores 

^Merarios, con el sueldo de 2.000 pesetas; de un 
np° °r de -Región, con la gratificación de 750 
1-se as, y de un Regente do la Escuela práctica 
graduada.

67’ E1 Profesorado de las Escuelas ele- 
ótales de Maestras constará de tres Profesoras 

^•nerarias, con el sueldo de 1.500 pesetas; de un
esor de Religión, con la gratificación de 750 

1 se as, y de una Regente de la Escuela práctica 
graduada. H
Fq^r*)i las poblaciones donde haya dos

■ ^'das Normales elementales, será Porfesor de 
pr* t^On de ambas un mismo Sacerdote, con la 
«ratihcación única de 1.000 pesetas.

-Profesorado de las Escuelas supe
res de Maestros será el siguiente:

. J-^ratro Profesores numerarios, con 3.000 pesetas 
16 sueldo; un Profesor de Religión, con 1.000 pe- 
nrár-r 6 uu Regente de la Escuela
la -Uac^a,' tr6a Profesores especiales, oon
Den n ± V" L00? Pestit^; ™ ProÍ68°r su" 
tifin - r an0’ ^eerelprio, con 750 pesetas de gra- 

-7 O^ro Profesor supernumerario, con la 
gratificación de 500 pesetas.
riní * l'rqfesorftdo de las Escuelas supe

res de Maestras será eí siguiente:
Giuco Profesoras numerarias, con 2.500 pesetas 

9 sueldo; un Profesor de Religión, oon la gratifi- 
‘^uón de 1.000 pesetas; una Regente de la Escue- 
a práctica graduada; tres Profesoras especiales, 

9°u la gratificación de 750 pesetas; una Profesora 
de^nnUmer^r•i®,, ®ecrefcar^aj con Ia gratificación 
on °^.Pese^asj y otra Profesora supernumeraria, 

11 o00 pesetas de gratificación.
Ce^Y.1'' Profesorado de la Escuela Normal 

u la* de Maestros constará de dos Profesores 
4 del curso normal, oon el sueldo de 
(pesetas; de cuatro Profesores numerarios, 
A"3 sueldo de 3.500 pesetas; de un Profesor de 
Un i^du’ eon Ia gratificación de 2.000 pesetas; de 
tr R^^ute de la Escuela práctica graduada; de 

Profesores especiales, con Ja gratificación de 
c¿ Pesetas; (Je un Profesor supernumerario, Se- 
p9tario, con 1.000 pesetas de gratificación y otro 
7rr<dosor supernumerario, con la gratificación de 
°u pesetas.
Art. 72. yi Profesorado déla Escuela Normal 

Qutrq,| de Maestras se compondrá de dos Pro- 
"ras numerarias del curso normal, con 3.500 

tretas de sueldo; de cinco Profesoras numerarias, 
0)i el sueldo de 3.000 pesetas; un Profesor de Re- 
glon, oon 2.000 pesetas de gratificación; una Re- 

5eute de la Escuela práctica graduada; tres Pro- 
c a°ras especiales, con 1.250 pesetas de gratifica- 
Oo°nL?ua Profesora supernumeraria, Secretaria, 

u <50 pesetas de gratificación, y otra Profesora 

supernumeraria, con la gratificación de 500 pe
setas.

Art. 73. Los Profesores numerarios de las Es
cuelas normales y las Profesoras de igual catego
ría tienen derecho á percibir, además del sueldo, 
los quinquenios legales.

(Se concluirá)
—---------- A--------------- ; ! , - . . ..i.. ..................

SECCION SEGUNDA
«RM CIVIL DB LA PROVINCIA DE 2ARAG02A

Negociado l.°—Circular.
Con esta fecha se remita al Exorno. Sr. Minis

tro de la Gobernación el recurso de alzada docu
mentado interpuesto por D. Santiago Azara y 
consortes, Alcalde y Concejales suspensos del 
Ayuntamiento de Leciñena, contra una providen
cia gubernativa que les desestimó su pretensión 
para que fueran repuestos en sus cargos.

Lo que de conformidad con lo prevenido en el 
art. 26 del reglamento provisional de 22 de Abril 
de 1890, se publica en este periódico oficial para 
que llegue á conocimiento de los interesados.

Zaragoza 28 de Septiembre de 1898.—El Go
bernador, Germán Avedillo.

SECCION CUARTA

DílegMiÓB da Hacienda, ai la provincia da Zaragoza
CIRCULAR

Con el fin de que los Ayuntamientos de esta 
provincia puedan formar idea exacta acerca del 
alcance del art. 28 de la vigente ley de Presupues
tos, me creo en el caso de hacer las aclaraciones 
siguientes: . . .

«1? Los pueblos deudores que solventen sus atrasos 
correspondientes ni año de 1897-98 podran pagar en 15 años 
y en treinta plazos sus débitos al Tesoro anteriores al indi
cado año de ¡897-98, á cuyo fin incluirán en sus respectivos 
presupuestos los créditos consiguientes.

2 .a . Que los demás pueblos que deseen obtener mayores 
ventajas, esto es, que se les condone el 70 por 100 de sus 
descubiertos anteriores al uño de 1878 79, habrán de pagar 
la totalidad de estos atrasos en una sola vez.

3 .a Que se pe' donará tiupbiéu el 50 por 100 de los des
cubiertos correspondientes a 1878-79 hasta 1896 97, ambo- 
inclusive, á los pueblos que de igual modo paguen de una 
vez la suma que adeudan por el periodo de tiempo enun
ciado.

4 .a Que el ingreso podrán efectuarlo en metálico, res
guardos de la tercera parte del 80 por 100 de sus Propios y 
en inscripciones intransferibles de esta procedencia, inclu
so las emitidas por virtud de la expresad^ ley de moratos 
rias y otros créditos contra el Estado.

5 .a Que para evitar confusiones y establecer la debida 
claridad en este asunto que tanto interesa á los pueblos 
deudores, reitera esta Delegación el dato de que para obte
ner las ventajas y bonificaciones que anteriormente se de
tallan es ineludible satisfacer desde la fecha hasta el día 
l.° del próximo Octubre, según queda expuesto, los débi
tos correspondientes al referido año 1897-98, y que transcu
rrido el plazo concedido al efecto no será admisible recla
mación alguna.

6 .a Que por el procedimiento indicado se verán libres 
los pueblos del pago del 6 por 100 de intereses de demora 
que grava sobre el total délos débitos al Tesoro público, 
aumentando considerablemente la cuantía de éstos.
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7 • Que también se verán los Alcaldes y Concejales cau
santes de la demora, exentos de las responsabilidades judi
ciales y administrativas que en otro caso habrían de exigir- 
seles con sujeción á las leyes de presupuestos y al vigente 
reglamento de Consumos, por los delitos de distracción de 
fondos de su legítima aplicación y de negligencia inexcu
sable, y

8 .a y última. Que para evitar también perjuicios y pro
cedimientos posteriores, se advierte que serán tratados sin 
consideración alguna y con extricta sujeción á los proce
dimientos de apremio los Alcaldes y Concejales que desa
tendiendo sus deberes tributarios no se acojan á los benefi
cios enunciados que benigna y generosamente les otorga el 
gobierno con el fin de armonizar intereses públicos y pri
vados. , .

Los pueblos, no pocos por fortuna, en esta nobilísima 
provincia, que se hallan en situación legal con el Tesoro 
por haber observado religiosamente sus obligaciones admi
nistrativas, tengan por no recibida la presente Circular, 
interesándoseles únicamente que se sirvan ingresar sus 
débitos corrientes dentro do este mes.»

Zaragoza 26 de Septiembre de 1898.—Ricardo 
Guijarro.

SECCION SEXTA
D. Lorenzo Lisón, Alcalde constitucional de Vi- 

llanueva de Gallego: ,
Hago saber:, Que el día 11 del próximo Octubre, 

y hora de las diez de su mañana, se verificará la 
segunda subasta de una casa sita en la villa de 
Beichite, num. 22, que linda por la derecha con la 
de Pascual Marín, por la izquierda con la de Pas
cual Zafraned y por la espalda con Cementerio 
viejo; por el precio de 4.000 pesetas. Debiendo ad
vertir que no se admitirá proposición que no cu
bra las dos terceras partes del tipo señalado.

Cuyo acto tendrá lugar en la Casa Consistorial 
de este pueblo, que el rematante se obliga á entre
gar en el acto de la subasta el importe del remate; 
que los títulos de propiedad se hallan de manifies
to en la Secretaría del Ayuntamiento sin que pue
dan exigirse otros.

Villauueva de Gállego 26 de Septiembre de 
1898.—Lorenzo Lisón.

La titular de Farmacia de esta villa, dotada con 
200 pesetas anuales, pagadas del presupuesto mu
nicipal, se hallará vacante por terminación de con
trato, desde el 29 del actual.

Los aspirantes dirigirán sus instancias docu
mentadas por término de un mes, á esta Alcaldía.

Ariza 27 de Septiembre de 1898.—El Alcalde, 
Manuel Cabrerizo.

La plaza de Médico titular de esta villa se halla 
vacante, con el sueldo de 125 pesetas. Además el 
agraciado tendrá 70 cahíces de trigo y 75 pesetas 
por visitar á los pueblos agregados de Undués 
Pintano y Artieda, distantes 10 kilómetros.

También se halla vacante la plaza de Practi
cante de Cirugía menor de esta población, con el 
asignado anual de 20 cahíces de trigo y los con
ciertos de las barbas particulares.

Los aspirantes dirigirán sus instancias hasta el 
día 20 del próximo mes de Octubre.

Ruesta 23 de Septiembre de 1898.—El Alcalde, 
P. O., Sebastián Orduna.

La plaza de Ministrante de este pueblo se ha a 
vacante, con la dotación anual de 600 pesetas a que 
ascienden las igualas de los vecinos, y casa libre.

Los que aspiren á dicha plaza, presentarán su8 
solicitudes en esta Alcaldía hasta el día 9 del pro 
ximo Octubre, en que se proveerá.

Luesma 26 de Septiembre de 1898.—El Alca - 
de, Manuel Pérez.

La plaza de Cirujano Ministrante de este pu0' 
blo se halla vacante, y se proveerá el día 10 de 
próximo mes de Octubre en favor del que resu 
más digno. .

El agraciado recibirá 25 cahíces de trigo pur , 
cobrados por él mismo. r

Las solicitudes se dirigirán á esta Alcaldía ha^ 
ta el citado día 10. ,

Sisamón 27 de Septiembre de 1898.—El Aloa* 
de, Juan Marruedo.

Los repartos de consumos de 1898-99, s0 ha* 
lian expuestos al público en la Casa Consistorja 
de esta villa, por término de ocho días, para 1° 
efectos reglamentarios.

Cetina 27 de Septiembre de 1898.—El Aloald0! 
Francisco Ibáñez.

PARTE NO OFICIAL
• ------•<!»•<<••—r .

ANUNCIO

Caja de Ahoro j Monte de Piedad de Zaragoza
MOLINO DE ACEITE

El Consejo de Administración de este Establ0' 
cimiento tiene acordado enajenar el molino d 
prensa hidráulica nuevo, que, convenientemeid0 
armado, se halla expuesto al público en uno 00 
los locales, en la plazuela del Reino, núm. 5. ,

Las piezas de que se compone son las siguient0 ’ 
Un cilindro de hierro colado, un cabezal, cuab° 

columnas de hierro dulce de 0‘09 diámetro, pi9*^ 
y un plato para las capazas, una bomba de bron0 
para la misma, recipiente de hierro colado, d0 
vielas de hierro dulce, dos cuellos de escéntn0^ 
de bronce, un barrón con dos escéntricas, una p° 
lea, dos soportes con ooginetes de bronce, un tü^ 
de cobre, una matriz con su pistón, placas mov1 
miento de ferrocarril, un molino ó triturad0 
para oliva, linaza, etc., completo, un calentado 
para la pasta con todo el movimiento compl0t0’ 
un juego de cilindros para cascar la linaza.

Al efecto, admitirá proposiciones, sin tipo Djoi 
durante el presente mes y el de Octubre hasta 
día 26 que habrán de dirigirse en pliego cerrad^ 
al Sr. Director y en el expresado día 26, á las d 
ce de la mañana, se procederá á la apertura y 11 
judie-ación al mejor postor, si el Consejo de AdiO 
nistración considera aceptable la oferta de éste.

Zaragoza 27 de Septiembre de 1898.—El Vo0 
Secretario, Angel G. de Carrascón.
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